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RAD: 2024-00109. Memorial No hay lugar a traslado del Art. 110 CGP del 10 de junio 2025

Desde Raul Andres Leaño <raulandres.leano.b@gmail.com>
Fecha Vie 13/06/2025 4:57 PM
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura <j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (935 KB)
MEMORIAL NO PROCEDE NUEVO TRASLADO REPOSICION AUTOS 368 Y 370.pdf; RAD_ 2024-00109 RECURSO REPOSICIÓN &
SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 368 NOTIFICADO EL 29 DE MAYO 2025.eml; RAD_ 2024-00109 RECURSO REPOSICIÓN & SUBSIDIO
APELACIÓN AUTO 370 NOTIFICADO EL 29 DE MAYO 2025.eml; 015 TRASLADO 10 DE JUNIO DE 2025.pdf;

Honorable
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Buenaventura – Valle del Cauca
 
Ref.: Fijación en lista Art. 110 CGP de fecha 10 jun 2025 corrió traslado recurso de reposición y en
subsidio apelación interpuesto en contra de los autos 368 y 370 de 28 de mayo de 2025, notificados en
estado del 29 de mayo.
Solicitud:                          No hay lugar a traslado del Art. 110 CGP – No tener en cuenta escritos
que descorran traslado por los motivos expuestos.
Clase de Proceso:             Verbal – Responsabilidad Civil
Radicación:                      76-109-31-03-001-2024-00109-00
Demandante:                    LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.
Demandado:                      Gendarmes de Seguridad Ltda. & OTROS.

Su señoría, reciba un cordial saludo,

Se adjunta el memorial indicado en la referencia y en el asunto.

Saludos,

Raúl Andrés Leaño
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13 de junio de 2025 

 

Honorable  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Buenaventura – Valle del Cauca 

 

Ref.: Fijación en lista Art. 110 CGP de fecha 10 jun 2025 corrió traslado recurso de 

reposición interpuesto en contra de los autos 368 y 370 de 28 de mayo de 2025, 

notificados en estado del 29 de mayo. 

Solicitud:  No hay lugar a traslado del Art. 110 CGP – No tener en cuenta escritos que 

descorran traslado por los motivos expuestos.  
Clase de Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil 

Radicación:  76-109-31-03-001-2024-00109-00  

Demandante:  LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.  

Demandado:  Gendarmes de Seguridad Ltda. & OTROS 

             

 

RAÚL ANDRÉS LEAÑO, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado(a) 

especial de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. (en adelante, “GENDARMES” o “la Compañía”), con NIT. 

800.042.276-8, sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de la República de 

Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, calidad que acredito con el poder 

especial que me fue conferido, todos adjuntos a la contestación de la demanda, por medio del presente 

memorial, me permito solicitar a su despacho que no vuelva a correr traslado del recurso de reposición 

interpuesto por el suscrito apoderado en contra de los autos 368 y 370 proferidos por su honorable 

despacho el pasado 28 de mayo de 2025, notificados en el estado del 29 de mayo de esta anualidad. Lo 

anterior, con base en los siguientes 

 

1. HECHOS & FUNDAMENTOS 

 

1.1.  El parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 señala: 

 

“(…) PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesaIes, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje (…). 

 

1.2. El recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de los autos 368 y 370 de fecha 28 de 

mayo de 2025, notificados en el estado del 29 de mayo, fueron interpuestos por el suscrito 

apoderado el 3 de junio de 2025, a través de correo electrónico dirigido a su despacho, con copia 

al apoderado de COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – COPROPIEDAD CELPA y de 

CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A., tal y 

como obra en el expediente y como puede apreciarse en el siguiente pantallazo -en todo caso, se 
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adjunta al presente escrito, los correos electrónicos por los cuales se remitió el recurso antes 

referido-: 

 

 
 

 
 

Por lo anterior, el término para descorrer el traslado del recurso de reposición interpuesto en 

contra de los autos 368 y 370, por parte de COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – 

COPROPIEDAD CELPA y de CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA – CELPA S.A., comenzó a correr a partir del 4 de junio de 2025 y finalizó el 9 de junio 

pasado. 

 

1.3. Mediante fijación en lista del pasado 10 de junio de 2025, el despacho corrió traslado de los 

recursos de reposición presentados en contra de los Autos 368 y 370 -se adjunta-.  

 

Por lo anterior, en concordancia con el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no resulta ajustado 

a las normas procesales volver a correr el traslado del recurso de reposición en lo que tiene que ver con 
COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – COPROPIEDAD CELPA y de CENTRO LOGÍSTICO DEL 

PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A.  

 

2. SOLICITUDES & PETICIONES 

 

Respetuosamente se solicita a su despacho: 

 

Dejar sin efectos el traslado del recurso de reposición interpuesto en contra de los autos 368 y 270 que 

realizó a través de fijación en lista del pasado 10 de junio de 2025 y, en consecuencia, NO tener en cuenta 

escritos por los cuales se descorran dicho traslado por parte de COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL 

PACÍFICO – COPROPIEDAD CELPA y de CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA – CELPA S.A., por fuera del término que empezó a correr el 4 de junio de 2025, día siguiente al 

correo en el cual se les incluyó en copia y por el cual se interpuso el recurso de reposición antes referido. 

 

 



RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN TRASLADO OBSERVACIONES

76 109-31-03-001-

2024-00109-00

Verbal De 

Responsabilidad Civil

LOGÍSTICA Y 

MANUFACTURA ZF – 

LOGMAN ZF S.A.S

GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA. y 

Otros.

Recurso De Reposicion 
3 Días - Arts. 319 y 

110 C.G.P.

Llamamiento en garantia 

de Copropiedad A 

Gendarmes

76 109-31-03-001-

2024-00109-00

Verbal De 

Responsabilidad Civil

LOGÍSTICA Y 

MANUFACTURA ZF – 

LOGMAN ZF S.A.S

GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA. y 

Otros.

Recurso De Reposicion 
3 Días - Arts. 319 y 

110 C.G.P.

Llamamiento en garantia 

de Celpa A Gendarmes

En caso de no poder visualizar de forma adecuada la información de la cual se corre traslado se le solicita a los interesados que se encuentra debidamente 

autorizados de conformidad con el artículo 123 del Código General del Proceso y artículo 27 del Decreto 196 de 1971, hacerlo saber a este Despacho y 

solicitar la remisión de los archivos al correo electrónico que se haya acreditado en el respectivo expediente para recibir notificaciones, a través de nuestro 

correo institucional j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.                                                                                                                                                                                                                                       

Atentamente, ALEXANDRA MENESES MARÍN Secretaria  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

TRASLADOS ELECTRONICOS

TRASLADO No 015 10/06/2025

BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA
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RAD: 2024-00109 RECURSO REPOSICIÓN & SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 368 NOTIFICADO EL 29 DE
MAYO 2025

Desde Raul Andres Leaño <raulandres.leano.b@gmail.com>
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura <j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC helmersierra.abogado@gmail.com <helmersierra.abogado@gmail.com>; investmentandadvisory@gmail.com

<investmentandadvisory@gmail.com>

2 archivos adjuntos (141 KB)
REPOSICIÓN & SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO 368 29 MAY CELPA SA.pdf; RV_ NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA
CELPA SA..eml;

Juez
Primero Civil del Circuito
Buenaventura - Valle del Cauca

Su señoría, reciba un cordial saludo,

Adjunto encontrará el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto en contra del Auto 368
notificado en el estado del pasado 29 de mayo dentro del proceso con radicado 2024-00109 (CENTRO
LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. - USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA - CELPA S.A.).

Lo anterior, para el trámite correspondiente.

Saludos,

Andrés Leaño 
Apoderado 
Gendarmes de Seguridad Ltda.

16/6/25, 9:05 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura - Outlook
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RAD: 2024-00109 RECURSO REPOSICIÓN & SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 370 NOTIFICADO EL 29 DE
MAYO 2025

Desde Raul Andres Leaño <raulandres.leano.b@gmail.com>
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura <j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC helmersierra.abogado@gmail.com <helmersierra.abogado@gmail.com>; investmentandadvisory@gmail.com

<investmentandadvisory@gmail.com>

2 archivos adjuntos (141 KB)
REPOSICIÓN & SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO 370 29 MAY COPROPIEDAD.pdf; RV_ NOTIFICACIÓN LLAMAMEINTO EN
GARANTIA COPROPIEDAD CELPA.eml;

Juez
Primero Civil del Circuito
Buenaventura - Valle del Cauca

Su señoría, reciba un cordial saludo,

Adjunto encontrará el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto en contra del
Auto 370 notificado en el estado del pasado 29 de mayo dentro del proceso con radicado 2024-
00109.

Lo anterior, para el trámite correspondiente.

Saludos,

Andrés Leaño 
Apoderado 
Gendarmes de Seguridad Ltda.

16/6/25, 9:06 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADliNzNlYmY4LWNjNjAtNGE1YS1hM2Q4LTczN2U4MzVkZTM1NQAQAHXX5qCS9JxFmTmTvDnkK… 1/1


